1. [bookmark: _Toc126147374][bookmark: _Toc126301040][bookmark: _Toc181004292]OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]Elaborar el cierre y modificación presupuestal bienal del Sistema General de Regalías - SGR bajo los diferentes escenarios económicos, incorporando el presupuesto inicial vigente y los ajustes que se generen a lo largo de la vigencia para el cumplimiento de sus objetivos misionales. 
2. ALCANCE
Este procedimiento inicia con el cierre del presupuesto del Sistema General de Regalías - SGR del bienio, hasta la actualización e incorporación de los diferentes tipos de ajustes que se generen a lo largo de la vigencia. Incluye la incorporación de la disponibilidad inicial, actos legislativos del periodo de la vigencia, adiciones, así como distribuciones, traslados presupuestales, reducciones, aplazamientos, entre otros
3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS 

Los productos que se esperan obtener al llevar a cabo las actividades descritas son los siguientes: 

1) Documento proyecto de Decreto de cierre e incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente. 
2) Documento proyecto de Decreto de compensación. 
3) Presupuesto actualizado en el SGR

4. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
Para dar inicio al cierre o modificación del presupuesto del Sistema General de Regalías, es indispensable tener en cuenta que se realiza bajo los siguientes parámetros: 

A. Para el cierre presupuestal y disponibilidades iniciales; se ejecuta estableciendo la disponibilidad inicial para el presupuesto del nuevo bienio, por lo cual el asesor debe calcular la disponibilidad inicial para el presupuesto del nuevo bienio, contemplando la apropiación, recaudos y giros realizados durante el bienio anterior con corte al 31 de diciembre. Por su parte, el asesor de presupuesto del SGR es quien elabora el documento proyecto de decreto de cierre e incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente, adicional, dicha actividad va acompañada por un asesor jurídico de presupuesto del SGR, en la validación en el cumplimiento de los requisitos legales y normativos durante toda la elaboración del Decreto de cierre. 

B. Ley de Adición Presupuestal del SGR: Los asesores de presupuesto del SGR son los encargados de elaborar el proyecto de ley de Adición del Presupuesto del SGR, por lo cual en el evento en el que la proyección de ingresos o el recaudo del SGR sea superior a la aprobación presupuestal el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá presentar ante el Congreso de la Republica el proyecto de Ley de Adición Presupuestal, por tal razón para cumplir para tal fin los asesores de presupuesto del SGR en la DGPPN determinan la diferencia entre el valor recaudado y la apropiación, al igual, que la diferencia entre el valor proyectado de los ingresos y la apropiación. Por tal razón, la diferencia corresponderá al valor de la adición presupuestal.   

C. Modificación por reducción o aplazamiento: Como fuente de entrada se encuentra el ministerio de Minas y Energía, Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería, DNP y Comisión Rectora  la cual envían documento con valores a aplazar para las asignaciones directas por beneficiario a su vez el asesor de presupuesto del SGR de Direccion General de Presupuesto Público elabora el proyecto de decreto de reducción o aplazamiento, por lo tanto si el SGR considera reducir o aplazar el presupuesto; se revisa el proyecto y solicita los ajustes necesarios. Cuando ya se en cuenta revisado y verificado se remite a la Secretaria General, proceso Mis 5.1 Expedición normativa de Actos Administrativos cuando esta se queda en firme se publica en el diario oficial. 

D. Modificación por compensaciones: En términos generales las compensaciones son asignaciones previstas en la ley para “compensar” a los territorios que antes de la vigencia recibían mayores recursos, pero que por efecto del nuevo modelo en el cual se distribuyen los recursos con mayor equilibrio en todas las regiones se afectaron con menores recursos para sus inversiones por lo tanto para la ejecución de esta actividad los asesores de Presupuesto del SGR en la Direccion General de Presupuesto Público elaboran el proyecto de Decreto de Compensaciones, como elemento de entrada para este se cuenta que con el promedio histórico de recaudo por asignaciones directas del SGR, se calcula el valor de la compensación y elabora el decreto correspondiente.
 
E. Distribuciones: La Direccion Nacional de Presupuesto / Comisión Rectora entregará las resoluciones de distribución presupuestal y los asesores de presupuesto del SGR verificaran la distribución y actualizara el presupuesto del SGR en el Sistema de Presupuesto Giro de Regalías, se verifica el cargue exitoso de la información y finalmente se informa a las Entidades beneficiarias y a las áreas involucradas. 

4.1. Yerros
[bookmark: 45]Teniendo en cuenta el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se dictan unas reglas generales por los casos de Corrección de Errores formales” así: 
“CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.” 
Como mecanismo de seguimiento y control para las actividades asociadas al cierre y modificación al presupuesto del Sistema General de Regalías, inicialmente el asesor de presupuesto del SGR es el encargado del registro de la información en el archivo de cálculo, luego dentro del proceso se cuenta con un consultor del SGR como segundo verificador quien es el punto de control encargado de validar e informar las inconsistencias para su corrección. En el caso que se presente una corrección de error formal remitirse al Mis.5.1 Expedición Normativa y Emisión de Conceptos.
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· ANH – Agencia Nacional de Hidrocarburos. es una agencia del gobierno colombiano adscrita al Ministerio de Minas y Energía, encargada de administrar y regular los recursos hidrocarburíferos de la nación.

· ANM – Agencia Nacional de Minería. La Agencia Nacional de Minería - ANM es una agencia estatal de naturaleza especial. Su objetivo es administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado para promover su óptimo aprovechamiento y sostenibilidad de conformidad con las normas vigentes y en coordinación con las autoridades ambientales. Con su creación el Gobierno Nacional busca promover una minería competitiva, responsable y productiva con su consecuente mejora en el servicio al usuario.

· Asignaciones Directas (AD): Los departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones, así como a ejecutar directamente estos recursos.

· Compensaciones: En términos generales las compensaciones son asignaciones previstas en la ley para “compensar” a los territorios que antes de la vigencia recibían mayores recursos, pero que por efecto del nuevo modelo en el cual se distribuyen los recursos con mayor equilibrio en todas las regiones se afectaron con menores recursos para sus inversiones. 

· DNP - El Departamento Nacional de Planeación: Es el Departamento Administrativo que pertenece a la Rama Ejecutiva del poder público y depende directamente de la Presidencia de la República. Los departamentos administrativos son entidades de carácter técnico encargadas de dirigir, coordinar un servicio y otorgar al Gobierno la información adecuada para la toma de decisiones. Tienen la misma categoría de los Ministerios, pero no tienen iniciativa legislativa.

· PBC – Plan Bienal de Caja. Es la herramienta a través de la cual se determinan los flujos de recursos del Presupuesto del Sistema General de Regalías.

· SGR – Sistema General de Regalías: El Sistema General de Regalías SGR es un esquema nuevo de coordinación entre las entidades territoriales y el gobierno nacional a través del cual se determina la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios.

· SPGR – Sistema de Presupuesto y Giros de Regalías: Es un Sistema de Información en donde se realizan el Presupuesto y el Giro de Regalías - SPGR asignadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se desarrollaron las funciones que le fueron otorgadas por la Constitución Política y las leyes en relación con el Sistema General de Regalías -SGR-, especialmente en lo concerniente a la consolidación, asignación, administración y giro de los recursos entre los beneficiarios, destinatarios y administradores del SGR; la formulación y presentación del proyecto de presupuesto del SGR ante el Congreso de la República y la elaboración de los estados financieros del SGR.
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6. [bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. CIERRE PRESUPUESTAL Y DISPONIBILIDADES INICIALES

	1.
	Subdirección de Operaciones: Archivo detallado que incluye recaudo y giros realizados durante la vigencia por fondo y beneficiario DNP
	Establecer la disponibilidad inicial para el presupuesto del nuevo bienio
	
	Asesor de Presupuesto del SGR en la DGPPN
	Elaborar el ejercicio de cierre con lo cual determina la apropiación vigente al finalizar el bienio y obtiene los saldos del cierre presupuestal por concepto de gasto y beneficiario. 
El asesor calcula la disponibilidad inicial para el presupuesto del nuevo bienio, teniendo en cuenta la apropiación, recaudos y giros realizados durante el bienio anterior con corte al 31 de diciembre, de acuerdo con lo siguiente: 
· Si el Recaudo es mayor a la apropiación, entonces la: 
Disponibilidad inicial = apropiación – giros. 

· En este evento, la diferencia entre recaudo y apropiación puede llevarse a un proyecto de Ley de Adición (Ver numeral B). 

· Si el recaudo es menor a la apropiación, entonces la:
Disponibilidad inicial = recaudo + reintegros – valor girado. 
Nota. Reintegros a la Cuenta Única del SGR durante la vigencia que cierra se suman al recaudo. 
	

	2.
	
	Elaborar el documento Proyecto de Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente
	
	Asesor de Presupuesto del SGR en la DGPPN
	Elaborar con base en el ejercicio descrito en el numeral anterior, el Proyecto de Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial para el bienio que finaliza.
	Documento Proyecto de Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente.

	3.
	
	¿Se cumple con los requisitos legales y normativos durante toda la elaboración del Decreto de Cierre?
	Si
	Asesor Jurídico de Presupuesto del SGR en la DGPPN
	Verificar que se cumpla con los requisitos legales y normativos para la elaboración del decreto
Si: Se valida el proyecto de Decreto de cierre. Continua con actividad 4. 
No: Se indica al asesor de presupuesto del SGR para que realice los ajustes. Retorna a la actividad 1.
	Documento Proyecto de Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente.

	4.
	Documento Proyecto de Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente.
	¿El documento Proyecto de Decreto cumple con lo requerido?
	Si
	Subdirector de Análisis y Consolidación Presupuestal
	Revisar el documento Proyecto de Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente
Si: Se valida el proyecto de Decreto de cierre y lo remite al Director General de Presupuesto Público. Continua con actividad 5. 
No: Se indica al asesor para que realice los ajustes necesarios al documento decreto de presupuesto del SGR. Retorna a la actividad 1.
	Documento Proyecto de Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente.

	5.
	Documento Proyecto de Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente.
	Validar el documento Proyecto de Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente. 
	
	Dirección General de Presupuesto Público Nacional
	Validar el documento Proyecto de Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente, una vez validado remite el documento a la Secretaría General para dar continuidad al trámite de aprobación y demás fines pertinentes. 
Si requiere ajuste ir a actividad 3. 
	Documento Proyecto de Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente.

	6.
	Documento Proyecto de Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente.
	Verificar los requisitos para firma y tramitar consecución de las mismas
	
	Secretaria General
	Ver Mis 5.1 Expedición Normativa de Actos Administrativos. 
Presentar a las partes interesadas (como el Viceministerio General y el Ministerio Minas y Energía) las propuestas de ajuste al documento Proyecto de Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente, las cuales son remitidas al Director General de Presupuesto Público, para revisión y aprobación. En caso de ser aprobados son incorporados en el Proyecto de Decreto y remitidos nuevamente a la Secretaría General. Si requiere ajuste ir a actividad 3.
El Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente queda en firme, una vez es publicado en el diario oficial. 
	Decreto de Cierre e Incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente

	7
	Presidencia de la República: Decreto de Cierre e incorporación de la disponibilidad inicial en el presupuesto vigente
	Actualizar el Presupuesto de SGR en el SPGR
	
	Coordinador del SGR
	Actualizar la información en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR incorporando disponibilidad Inicial al Decreto de Cierre mediante el cargue de archivos planos 
	Presupuesto actualizado en el SPGR

	8
	
	¿Se realiza el cargue actualizado del presupuesto en el SPGR? 
	Si
	Asesor de Presupuesto del SGR en la DGPPN
	Verificar el cargue de información haya sido exitoso. 
Si: Se finaliza con la verificación. 
No: Se indica para que se realice el cargue de la información Retorna a la actividad 7.
	Presupuesto actualizado en el SPGR

	B. LEY DE ADICIÓN PRESUPUESTAL DEL SGR

	1
	
	Elaborar el Proyecto de Ley de Adición del Presupuesto del SGR
	
	Asesor de Presupuesto del SGR en la DGPPN
	Elaborar en el evento en el que la proyección de ingresos o el recaudo del SGR sea superior a la apropiación presupuestal, el MHCP podrá considerar presentar ante el Congreso de la Republica el proyecto de Ley de Adición Presupuestal. 
Para cumplir con tal fin, los asesores de presupuesto del SGR en la DGPPN determinan la diferencia entre el valor recaudado y la apropiación. También la diferencia entre el valor proyectado de los ingresos y la apropiación. La diferencia corresponderá al valor de la adición presupuestal. 
Con base en esta información elaboran el documento Proyecto de Ley de Adición. 
	Documento Proyecto de Ley de Adición. 

	2
	Documento Proyecto de Ley de Adición
	¿El documento Proyecto de Ley de Adición cumple con la información requerida?
	Si
	Subdirector de Análisis y Consolidación Presupuestal
	Se revisa el documento y solicita los ajustes que considere necesarios. 
Si: Una vez validado el documento, lo remite al Director General de Presupuesto Público Nacional.
No: Se indica al asesor para que realice los ajustes necesarios al documento decreto de presupuesto del SGR. Retorna a la actividad 1. 
	Documento Proyecto de Ley de Adición.

	3
	Documento Proyecto de Ley de Adición.
	¿Revisar el Proyecto de Ley de Adición?

	Si
	Dirección General de Presupuesto Público Nacional
	Validar el documento Proyecto de Ley de Adición y dar continuidad al trámite de aprobación.
Si: Se remite a la Oficina Asesora Jurídica para dar continuidad al trámite de aprobación y demás fines pertinentes. Continua con actividad 4.
No: Se indica a la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuesta para que realice los ajustes necesarios al documento decreto de presupuesto del SGR. Retorna a la actividad 1.
	Documento Proyecto de Ley de Adición.

	4
	Documento Proyecto de Ley de Adición.
	Verificar los requisitos para presentación ante el Congreso
	
	Oficina Asesora Jurídica – Despacho del Ministro de Hacienda
	Realizar trámite para la presentación del proyecto de Ley de Adición de presupuesto del SGR, ante el Congreso de la República. 
Ver Mis 5.2. Coordinación y Seguimiento a los Asuntos Legislativos. 
	Proyecto de ley de presupuesto del SGR radicado ante el Congreso

	5
	Congreso de la República: ley de presupuesto del SGR aprobada y sancionada
	Actualizar el Presupuesto del SGR en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR
	
	Asesor de Presupuesto del SGR en la DGPPN
	Actualizar el presupuesto del SGR cargando la Ley de adición al Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR mediante archivos planos. Si el Congreso de la República aprueba la Ley de Adición y esta es publicada en el diario oficial, la DGPPN actualiza el presupuesto del SGR.
	Presupuesto actualizado den el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR

	6
	Congreso de la República: ley de presupuesto del SGR aprobada y sancionada
	¿Se realiza el cargue actualizado del presupuesto en el SPGR? 
	Si
	Asesor de Presupuesto del SGR en la DGPPN
	Verificar el cargue de información haya sido exitoso. 
Si: Se finaliza con la verificación. 
No: Se indica para que se realice el cargue de la información Retorna a la actividad 5.
	Presupuesto actualizado den el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR

	C. MODIFICACIÓN POR REDUCCIÓN O APLAZAMIENTO

	1
	Ministerio de Minas y Energía (Agencia Nacional de Hidrocarburos, Agencia Nacional de Minas): Archivo con valores a aplazar en las asignaciones directas por beneficiario
DNP: Distribución del presupuesto del SGR reducido
CR: Concepto Previo no vinculante 
	Elaborar el proyecto de Decreto de Reducción o Aplazamiento
	
	Asesor de Presupuesto del SGR en la DGPPN
	Elaborar el proyecto de Decreto de Reducción o Aplazamiento y gestiona las acciones para dar trámite a su aprobación. Si el SGR considera reducir o aplazar el Presupuesto, la DGPPN 
	Proyecto de Decreto de reducción o aplazamiento

	2
	Proyecto de Decreto de reducción o aplazamiento
	¿EL proyecto de Decreto de reducción o aplazamiento cumple con la información requerida?
	Si
	Subdirector de Análisis y Consolidación Presupuestal
	Revisar el proyecto de Decreto de reducción o aplazamiento
Si: Una vez revisado el documento, lo remite al Director General de Presupuesto Público Nacional. Continua Actividad 3. 
No: Se indica al asesor para que realice los ajustes necesarios al documento decreto de presupuesto del SGR. Retorna a la actividad 1.  
	Proyecto de Decreto de reducción o aplazamiento

	3
	Proyecto de Decreto de reducción o aplazamiento
	¿EL proyecto de Decreto de reducción o aplazamiento cumple con la información requerida?
	Si
	Dirección General de Presupuesto Público Nacional
	Revisar junto a la oficina asesora jurídica el despacho el Proyecto de decreto, 
Si: Una vez validado se remite el documento a la Secretaria General para dar continuidad al trámite de aprobación y demás fines pertinentes. Continua con actividad 4.
No: Se indica a la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuesta para que realice los ajustes necesarios al documento decreto de presupuesto del SGR. Retorna a la actividad 2.
	Proyecto de Decreto de reducción o aplazamiento

	4
	Proyecto de Decreto de reducción o aplazamiento
	Verificar los requisitos para firma y tramitar la consecución de las mismas
	
	Secretaria General
	El Decreto queda en firme, una vez s publicado en el Diario Oficial.
Ver Mis 5.1 Expedición Normativa de Actos Administrativos.
	Decreto de reducción o aplazamiento

	5
	Presidencia de la República: Decreto de reducción o aplazamiento
	Actualizar el Presupuesto del SGR en el SPGR
	
	Asesor de Presupuesto del SGR en la DGPPN
	Actualizar la información en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR incorporando el Decreto mediante el cargue de archivos planos
	Presupuesto actualizado en el SPGR

	6
	Presidencia de la República: Decreto de reducción o aplazamiento
	¿Se realiza el cargue actualizado del presupuesto en el SPGR? 
	Si
	Asesor de Presupuesto del SGR en la DGPPN
	Verificar el cargue de información haya sido exitoso. 
Si: Se finaliza con la verificación. 
No: Se indica para que se realice el cargue de la información Retorna a la actividad 5.
	Presupuesto actualizado en el SPGR

	D. MODIFICACIÓN POR COMPENSACIONES

	1
	DNP Cifras de compensación 
	Elaborar proyecto de Decreto de Compensaciones 
	
	Asesor de Presupuesto del SGR en la DGPPN
	Revisar el cálculo del valor de la compensación verificando el cálculo con la información remitida por la Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, Agencia Nacional de Minas -ANM y los saldos en los saldos de compensación, elaborando el proyecto de Decreto correspondiente. 
	Proyecto de Decreto de reducción o aplazamiento

	2
	DNP Cifras de compensación 
	¿Las cifras de compensación suministradas por el DNP son correctas?
	Si
	Asesor de Presupuesto del SGR en la DGPPN
	Verificación de la información reportada por el DNP. 
Si: Una vez validado se remite el documento a la Secretaria General para dar continuidad al trámite de aprobación y demás fines pertinentes. Continua con actividad 3.
No: En el momento que se requiera ajuste se solicita a DNP, en caso tal se continua con el proceso.
	

	3
	Proyecto de Decreto Compensaciones
	¿EL proyecto de Decreto de reducción o aplazamiento cumple con la información requerida?
	Si
	Subdirector de Análisis y Consolidación Presupuestal
	Revisar el proyecto de Decreto de reducción o aplazamiento
Si: Una vez revisado el documento, lo remite al Director General de Presupuesto Público Nacional. Continua Actividad 4. 
No: Se indica al asesor para que realice los ajustes necesarios al documento decreto de presupuesto del SGR. Retorna a la actividad 1.  
	Proyecto de Decreto Compensaciones

	4
	Proyecto de Decreto Compensaciones
	Validar el Proyecto de Decreto correspondiente
	
	Dirección General de Presupuesto Público Nacional
	Revisar junto a la oficina asesora jurídica el despacho el Proyecto de decreto, una vez validado remite el documento a la Secretaria General para dar continuidad al trámite de aprobación y demás fines pertinentes. 
Si requiere ajuste ir a actividad 2.
	Proyecto de Decreto Compensaciones

	5
	Proyecto de Decreto Compensaciones
	Verificar los requisitos para firma y tramitar la consecución de las mismas
	
	Secretaria General
	Ver Mis 5.1 Expedición Normativa de Actos Administrativos. 
El Decreto queda en firme, una vez s publicado en el Diario Oficial.
	Decreto Compensaciones

	6
	Presidencia de la Republica: Decreto de Compensación en el SGR
	Actualizar el Presupuesto del SGR en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR
	
	Asesor de Presupuesto del SGR en la DGPPN
	Actualizar la información en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR incorporando el Decreto mediante el cargue de archivos planos
	Presupuesto actualizado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR

	7
	Presidencia de la Republica: Decreto de Compensación en el SGR
	¿Se realiza el cargue actualizado del presupuesto en el SPGR? 
	Si
	Asesor de Presupuesto del SGR en la DGPPN
	Verificar el cargue de información haya sido exitoso. 
Si: Se finaliza con la verificación. 
No: Se indica para que se realice el cargue de la información Retorna a la actividad 6.
	Presupuesto actualizado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR

	E. DISTRIBUCIONES

	1
	DNP/ Comisión Rectora: Resoluciones de Distribución Presupuestal 
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